
¡ui/ a-> otoiup !• i j '• 
i; 00441 

íf I.. m s f l softe«iibt'u» I . 

«I . . M j B t l d Ü ' 

o h i n í f i il ' 
-ol sol I i ' ' ? reiij i < 

rf>í BJD flÓ! t U l i . r.i OI 

•ío fl f,'i¿.'| • nica if»fi 
J maini al '••.•» 
.aotl^irn») «pvitosq* i 
. t i ) .í .V | e:¡. ítUIIK 

— r r 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
oh Jueves 19 de Julio. Aio de 1858. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

h-.M letí ol MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

',v MINISTERIO DE LA GUERRA. 
ob r .ai»Olí BI 

ir. «¡i, 
R B a L B S D R G R E T O S . 

, Atendiendo á las circunstancias que con
curren eu el Mariscal de Campo don Joa
quín Fitor y Alvarez, Vengo en nombrarle 
segundo Ayudante de Campo del Rey mi au
gusto Esposo, en la vacante del Mariscal de 
Campo don Rafael Mayalde. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—lista rubri
cado de la Real mano.-—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes 
del Rey mi augusto Esposo al Coronel gra
duado, Teniente Coronel de artillería don 
Vicente Magenis y Cardigondi. 

Dado en Palacio á catorce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Reates órdenes espedidas por et ministe
rio de la Guerra en 5 y 9 de julio de 1858. 

Relevando del cargo dé SeguUdo Cabo de 
la Capitanía general de Cataluña al Mariscal 
de Campo don José Valero y Gómez. 

Nombrando para el anterior destino al 
Mariscal de Campo don Rafael León y Na-
varréte. 

Disponiendo cese en et cargo de Segundo 
Cabo de lá Capitanía general de las provin
cias Vascongadas el Mariscal de Campo don 
Fernando Boville y de la Puente. 

Nombrando en comisión para el anterior 
destino al Brigadier don Juan I Ir bina y 
Daoiz. 

Nombrando Gobernador militar de Gui
púzcoa al Brigadier don José Angulo y 
Aguado. 

Relevando del cargo de Comandante ge
neral de la plaza de Ceuta al Mariscal de 
Campo don Carlos Tolrá y Marsella, de
clarándote en situación de cuartel. 

. Nombrando para dicho destino al Maris
cal de Campo don Manuel Gasset y Merca
der, que desempeñaba el Gobierno militar de 
Málaga. 

Nombrando para el Gobierno de la plaza 
y provincia de Málaga al Mariscal de Campo 
don Rafael Acedo Rico, Conde de la Gallada, 
aegondo Cabo nombrado de Estremadura. 

Nombrando segundo Cabo, en comisión, 
de Estremadura , al Brigadier de caballería 
don Ramón Gomas y Pulido. 

Por resolución del 13 ha sido relevado 
dal Gobierno militar de la provincia de Ca
cares, accediendo á aus deseos, el Brigadier 
don Joaquín del Solar i Ibefléz, nombrando 
en au lugar al de la misma clase don José 
luestal y Nufiez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Hallándose hace tiempo ter
minadas las obras de la carretera de Córdo
ba á Málaga, en la parte que comprende la 
primera de dichas provincias, sin existir 
portazgo alguno, y habiéndose dado lugar á 
que los trasportes se verifiquen por lo gene
ral en carruajes de malas condiciones, dan
do por resultado que, adem s de no satisfa
cer el transeúnte los derechos que legitima-
mente devenga, ios gastos de conservación 
de la via son escesivamente mayores de lo 
que debieran; S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo espuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que se esta
blezcan dos portazgos, uno en el puente de 
Benamegi y otro en Fuente de la Higuera, 
ambos con arancel de ocbo leguas y cuar to ; 
autorizando á V. I. á fin de que, ínterin se 
construyen las casillas necesarias para las 
respectivas administraciones, se sitúen pro
visionalmente los referidos establecimien
tos, el primero en ls cssa de is Venta del 
Tejar y el segundo en el mesón que hay á 
la entrada del arrabal. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 26 
de junio de 1858.—Guendulain.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la propuesta hecha por el Ingeniero de 
la provincia de Oviedo, y de acuerdo con lo 
informado por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que en la carretera de 
dicha ciudad á la de Lugo y parte compren • 
dida en aquella provincia, se establezcan dos 
portazgos, uno en Trubia, con arancel de 
cinco leguas y el otro en Cornullana, con el 
de trea leguas, y media; autorizando á V. I. 
á fin de que procure la mas pronta apertura 
del primero por estar concluidas las obras 
de la parte de via correspondiente, promo
viendo al propio tiempo la construcción de 
las casillas necesarias para los dos. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 36 de 
junio de 1858.—Guendulain.— Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Habiendo cesado la esaccion 
de derechos en el portazgo de Zatinos, si
tuado en la carretera de Córdoba á Málaga, 
desde el 19 de julio de 1854, á consecuencia 
de haber sido incendiado el edificio, en cuyo 
abandono continúa el referido estableci
miento, y corriendo por cuenta del Estado 
los gastos de conservación de la via desde 
que en 1855 fué declarada trasversal de gran 
comunicación, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se proceda al resta
blecimiento del mencionado portazgo de 
Zatinos, dividiéndolo en doa, según ae dis
puso por Real orden de fecha 9 de mayo de 
1854, uno en el citado punto, con arancel de 
seis leguas, y otro en la carretera del Mozo, 
cerca de Antequera, con arancel de cuatro 
leguas; debiendo llevarseI efecto inmedia
tamente la 'reparación del edificio incendia
do para el primero y la construcción del 
necesario para el segundo. 4 fin de estable
cer, cuanto ante sea posible, laa respectivas 
administraciones. 

ffifBeáT ÓTaéftTOcomuaTclr k V. fc 
áu inteligencia y efectoa consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 36 de 
junio de 1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (qoe 
Dios guarde) de la propuesta hecha por el 
Ingeniero Gefe de la provincia de Oviedo, y 
de acuerdo con lo espuasto por ess Direc
ción general, se ha servido disponer que en 
la carretera de dicha capital á Villaviciosa 
se establezca on portazgo en San Pedro de 
Ambas, con arancel de cuatro leguas; auto
rizando á V. S. á f|n deque, ínterin se cons
truye la casa necesaria para la administra
ción, procure que se dé principio á la recau
dación de derechos tan pronto como sea 
posible, según los medios de que puedan 
disponer. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid 36 de junio 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Director gene
ral de Obraa públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de las razones espuestas por esa Dirección 
general y por el Ingeniero de la provincia de 
Valladolíd, se ha servido disponer qne en ls 
carretera trasversal de Salamanca se sitúe 
un portazgo á las inmediaciones de Alaejos, 
con arancel de cinco leguas; autorizando á 
V. I. á fin de que dicte las medidas conve
nientes á la mas pronta apertura del referido 
establecimiento, según los medios de qoe 
pueda disponer. 

De Real orden lo comonico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios.—Madrid 36 de 
junio de 1858.—Guendulain —Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de las razones espueatas por V. 1. y por el 
Ingeniero Gefé de la provincia de Vallado-
lid, se ha servido disponer que en la carre
tera de dicha ciudad á Zamora y Salaman
ca se establezca un portazgo junto al pueblo 
de Villamarciel, con arancel de cinco leguas, 
y que se prevenga al Ingeniero déla provin
cia de Zamora que á la mayor brevedad ha
ga la propuesta de los demás que deben si
tuarse en la parte de dicha linea, comprendi
da en el territorio de su cargo; autorizando 
á V. 1. a fin de que anticipe la apertura del 
referido portazgo de Villamarciel cuanto 
sea dable, según los medios de que pueda 
disponer. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectoa cons igu ien tes . Dioa 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 36 de 
junio de 1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de las razones espueatas por ess Dirección 
general, y resultando que, á consecuencia 
del aumento de tráfico que ha tenido lugar 
por la carretera de Bailen á Málsga por 
Jaén y Granada, no ea ya necesaria la In
tervención del portalgo de las Cabezas, si
tuada eon el fin de avilar loa ostravlos, toda 
vea que loa trasportes se verifican hoy en su 
mayor parte en carruajes de todas clases 
que aolaménte pueden marchar por la car
retera; y teniendo ademas en cuente que la 
insalubridad del terreno en que ae halla el 

j portazgo» 
I rebles perturbaciones en el servicio, á causa 
de las calenturas perniciosas qne padecen 

- los empleados del mismo; soba servido dis
poner S. M. que el portazgo de laa Cabezas 
y su Intervención se reduzcan á nn solo es
tablecimiento, en el sitio que esta ocupa, A 
media legua de Granada, realizándose la 
esaccion de derechos con el mismo arancel 
qoe rige en ls actualidad; pero en ls inteli
gencia de qae no se llevará á efecto esta me
dida hasta que se hayan ejecutado las obres 
necesarias para ensanchar el edificio de ls 
Intervención en que ba de situarse la admi
nistración del portazgo. 

De Real orden lo comunico á V. I. paro 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 de 
junio de 1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Bmo. Sr.: Hallándose próximas 4 an 
conclusión l u obraa de las carreteras de 
Palencia 4 Carrion de los Condes y á León, 
la Reina (Q. D. G), df acuerdo con lo asm* 
puesto por esa Dirección general y por el 
Ingeniero Gefe del distrito de vattadolid, ae 
ha servido disponer que se sitúe un portaz
go en Anguario, en et punto en fue conclu
yen las dos citadas vías, 4 una legua próxi
mamente de Patencia, señalando para la 
esaccion de derechos nn arancel de seas le
guas, y que si efecto se proceda inmediata
mente á la construcción del edificio necesa
rio para colocar el referido establecimiento. 

De Real orden lo comunico á V. I. pera 
su inteligencia y efectos eousiguseutee. Dios 
guarde á V. I. muchos asee. Madrid 36 no 
junio de 1858.— Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q.D. G.) 
de las razones «puestas por el Ingeniero 
Gefe de ls provincis de Jaén y por ese Di
rección general, y resultando que por ha
llarse el portazgo de Bailen dentro da esta 
población, ademas del fraude qne ae verifi
ca, tienen lugar frecuentes altercados entre 
los transeúntes y los encargados de la roca a 
dación de derechos, y 
cuenta ae halla situado en nn edificio 
color, cuyo alquiler caceta el enenaiv 
ció de 340 rs. vn. mañanólas, ha tosido á 
bien diaponer S. M. uno el 
tsblecimiento se traslade al 
Poso de Linares, debiendo 
4 le construcción del edificio 
colocar ls 

De Real orden lo 
an inteligencia y efectos consiguientes. Dina 
guarde 4 V. I. mochos afio».—Madrid 36 un 
jonio de 1858.—Gnendulam.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

ennnHHSunni 
limo. Sr.: Enterada ta Reina (que Dios 

guarde) de la urgente naceainad de ureUsnur 
al establecimiento de portazgos en la parto 
de la carretera de Madrid 4 Viga, 
dids en las provincias oo Orense J 
dra, como medio eficaz do alejar de la 
loción el nao de carruajes 
trecha y clavee de resalto, y 
rnedaa dentadas, qne tanto 
en la via, autnai 
le loa gastos de conservación, y 
cieodo el propio tiempo ot 
productos qoe legítimamente le 

sáüe llenando 

pura 

á v. i . 

s 



ponden, ha tenido á bien S. M. disponer que arancel de Guiteriz, que es h l inec 
en seis p o r t a a É K ; los dos 

provincia de Pontevedra, y l 
es 

SWVl irWns, TUTU arancel oircua 
el cuarto en Villa de Rey, con arancel de 
cinco leguas; ei quinto, en el Puente del Nar-
vallo, con arancel de ocho leguas; y el sesto 
en Villavieja, con arancel de cinco leguas. 
Pero siendo preciso aguardar para el plan
teamiento de las respectivas administracio
nes a qae se construyan los cinco edificios 
necesarios y modificación de la caseta, pro
piedad del Estado, que puede utilizarse para 
cl del ( « J ' r t i t f del Nurvallo, se ha servido 
manglar S. M. que al efecto se dicten por 
V. I. las raedlaas^ás^encaces",^ü^ 
U»ee^40'P*f | que* seguidlos .me#os de que 
imada dispoo^^pcofiuro,)a.apor4uca .provi-, 

otoñal de !«*> referidos establecimientos. 
Do Real orden lo digo á V. I. para su in

teligencia y efectos, consiguieates.—Dios 
guardo á V, ̂  muchos, anos. Madria\^6 de 
jenie da. W5$.^ueodulaip.—Sr.. ifflWWS! 
general do fljbr^'publicas* • ,,. 

se sustituya co 
por último, 
ortazgo de 
de cuatro 
arrendados 

imieutos y 
iente llevar 

go la reforma referida, 

a» 
101 

Ajilorio, 
desfa lúe-/ 

tenido t'bien 

V. I. muchos afios. Madrid % 
858.—Guendulain.—Señor 
1 de Obraa públicas. 

. i la ue i .'H.h 
• limo. Sr. Knterada la Reina (que Dios 

guarde), del espediente instruido para la.si-
tnacinn de po r t azgos en la carretera de San
tander á Oviedo y parte comprendida desde 
esta c i u d a d á R i va dosel la, y de acuerdo con 
lo espuesto por esa Dirección general, se ha 
s e r v ó l o d i s p o n e r qne se establezcan tres por
tazgas, e l primero e a Col loto, con arancel 
dé c e n t r o leguas y media; el segundo en In-
flesto, c o n arancel de seis leguas y media, y 
el tercero en A mondas, con arancel de cin
co leguas; y que al propio tiempo quese eje
cutan Las obras que aun faltan para la termi
nación-¿nía-yiaff.ee,(proceda á la ejecución 
f§¡ las cabillas necesarias para c o l o c a r las 
r t ^ c t i v a ^ a d i n i n f S l r a c i o n e s . m ^ j ] 

, ^Real iPff^^lf l rCom 
su inteligencia y efectos con siguientes. Dios 
guardo á V. L mnebus aüos. Madrid 3/5. oe 
junio4e Ig^^.-r-Gacndulain.^-Sr. Director 
general de bbras públicas. . . . 

Itl 'OLiil 
Heoo. Sr. : Enterada S. M. la Reina (que 

Dios guarde) de la argente necesidad de pro
ceder al estableció» iento de portazgos en U 
carretera de. Orense a Pontevedra, como 
medio eficaz de alojar de ia circalacioa los 
carrüajes qoe por sus malas condiciones 
destruyen poderosamente la via, aumen-
taedo con esceso los gastos de conservación 
y con el fin de que el Estado no carezca de 
los productos que legítimamente le corres
ponden, se ha servido S. M . disponer qae se 
sitúen tires portazgos, uno en Carballino, 
provincia de Orense, con arancel de seis le* 
guas, y los otros dos en Soutelo de Montes 
y en Sen Mauro,, provincia de Pontevedra, 
ambos con arancel de cinco legues. Pero 
siendo preciso aguardar para el planteamien
to de las respectivas administraciones á que 
se construyan ios edificios necesarios, se 
ha'servido mandar S. M . que at efecto se 
dicte* por V. 1. las medidas mas eficaces, y 
autorizándole ademas ¡para que, según ios 
medios de quo puede, disponer, procure la 
apertura provisional de los referidos esta-
tifeoimiente*. i q 
fc l ¡Dc\Vci\>fttd*'H lo digo á V. I. para So Co
nocimiento y efétleo loo^Mtvtientes: Dios 
gnarde á V . i . m»icV»<= añ**. Madrid ffc de 
Jtttiíoé> W*«.---a^eivdartairt:-í-Sr. Director 
«reiver»! ¡ríeetbraS psildiesK. 
TOfsofíÓ \\ i-.: t i - gf> t | ,. 

limo. Sr.: E n t é r r a l a flema f̂ riré Dioa 
gaarde) del anadiante -instruido con el fin 
•JerefcamnHbattaaioiOB acaula 1 dedos potuz-
-noadoúa carretera *ie Madrid á la Coruña 
en la paite eenaprendida entse Villafranca 
del Viorzo f «leba capital, de »aitrdo con 
lomapuette por esa Ai recesan genoral s* ha 

nao empeñar neo ei portazgo de Core-
«a traslade á ls Herrería, snstituyetido 
asan col de cinco teguas y trea cuarto* 

ro de notas; qne se> ntlnsltecan «os 
É puMentes* 'asan on Sobrado, coo 
ú de rostro iegaas y tros suartet, y 

euro en Leae, dan ni 4o«ros y añedía; que el 

mandar S. M., que tanto la apertura de los 
dos nuevos, como las demás variaciones de 
que queda hecha mención, no se realicen 
basta e¡ dia 4 / 'de mirto de 1859; autori-
zjrtdoá^ f-Wá|fiajde|fte dicte sa l mecida* 
quo juzgue conveuientes para quetengael 
debido cumplimiento provisionalmente la 
presente disposición, ínterin se realiza la 
ejecución de los edificios necesaria*; qh 

De Keal orden lo digo á V. i . para su 
rnteligcrtcia y efeetc^ -consrgurentes. -Otos 
guardes V. 1. muchos afios. Madrid 36 de 
junio de 1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general da Obras púb l i cas . 

' limo. Sr.: Hallándose abiertas al tránsi
to público las seis primeras leguas de la car
retera de Granada á Motril y en construc
ción las demás bbras que faltan para la Ter
minac ión de dicha via, S. M . la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general y por et Ingeniero 
Gefe de la provincia de Granada, se ha ser
vido autorizar la situación de tres portaz
gos, el primero en el puente del Arzobispo; 
el segundo en Tableta, y en tercero junto & 
Motril, señalando á cada uno un arancel dé 
cuatro leguas; debiendo procederse inme
diatamente á la construcción de las tres ca
sillas necesarias para establecer las respecti
vas administraciones en los puntos designa
dos, al propio tiempo que se verifican las 
obras que fal tan para que la carretera quede 
total mentó concluida. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 36 de 
junio 1858.—Guendulain.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Hallándose terminada y abier
ta al tránsito público la parte de la carretera 
de Lugo á< Quiroga, comprendida entre di
cha capital y San Saturnino, cuya estension 
ea de siete leguas, y en construcción desde 
este punto basta Bóveda, S. M . la Reina 
(Q. D. G.X de acuerdo con lo espuesto por 
esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que so sitúen dos portazgos, uno en lá 
Puebla de San Julián, con arancel de cinco le
guas, y otro en Bóveda, con arancel de cuatro 
leguas; autorizando á V. I. á fin de que se 
proceda á la construcción de los edificios ne
cesarios para las respectivas administracio
nes, y procurando que en el primero de di
chos establecimientos, correspondiente á la 
partede linea terminada, se dé principio á la 
esaccion de derechos á la posible brevedad, 
según los medios deque al efecto pueda dis
poner. 

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
so inteligencia y efectos consiguientes: Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 36 de 
jumo de 1858.—Guendulain.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Hallándose terminadas y abier
tas al transito público, en la carretera de Lu
go á Santiago, seis leguas de lá misma, en la 
provincia de Lugo; y seis y media en la de 
ia Corona, sin existir portazgo alguno con 
perjuicio de la conservación de la vía, y ca
reciendo el Estado de los derechos corres
pondientes, S. M. la Rcjna ((,>. D. G ) , de 
acuerdo con lo es puesto por esa Dirección 
general, se ba servido disponer que se esta
blezcan por ahora dos portazgos, uno en el 
puente de Lugo sobre cl .Miño, y otro á la 
entrada da Santiago, debiendo realizarse la 
exacción en ambos coq aranceles de cuatro 
legua», y con sujeción á Jas demás dii posi
ciones generales vigentes; autorizando á 
V. L á fie de qoe, ínterin ae construyen loa 
edificios itecesario*, procure la mas breve 
apenara de dicho» establecí™untos, según 
los medios de que puede disponer. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
so conocimiento y efectoa consiguiente*. 

a Reina (Q. 
opuesto por el 

de Rarcelona 
e ha serví 
Madrid á 

ragoza y Barcelona se establezca un portaz
go á la orilla derecha del rio Besos, con 
arancel de cuatro leguas; autorizando á 
V. 1. á fiM^o^Irtelo secons^ruye(Rel
i g a |ec^a|ia>|)|ra|la adminiltracl 
realice provisionalmente ta esaccion' 
rechos eu el sitio del kilómetro 628 que al 
efecto propone el Ingeniero. 
I De, Real orden lo comunico á V. I. para 

su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios janano 4JaV 1 aiintnínt tnnt Madrid ?ft 
de junio de 1858.—Guendulain.—Señor D i 
rector general W&brifs púbticáe*; 1 'M 

limo. Sr.: Ño existiendo portazgo alguno 
en una sección de iG leguas en la carretera 
de Madrid á Francia por Zaragoza y Rarce
lona que co mp rende la juro vi ocia de. Lérida, 
de. cuya via disfruta el tráfico sin satisfacer 
Los derechos que legítimamente devenga, 
con perjuicio de tos intereses públicos', ta 
Reina (Q. D . G.), (Je acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que se sitúen dos portazgos, 
el primero en Cervia con arancel destete le
guas, y el segundo en Vilagrasa con arancel 
de seis leguas; autorizando á V. I. alinde que 
procure la mas breve apertura de dichos es
tablecimientos, ya adoptando cualquier me
dio de que pueda .disponer para llevarlo á 
efecto desde luego provisionalmente, ó acti
vando la construcción oe lee, casillas on que 
hayan de situarse las respectivas adminis
traciones. , : 

Do Real orden lo comunico, á V. 1. para 
su inteligencia y efectoa consiguientes. Dios 
guarde á V. i . muchos «anos» Madrid-30 -de 
junio de 1858.—Guendulain.—Sefior Direc
tor general de Obras públicas. 
'••*•><; 1 . í •• - -'O. OtOe •. •? ÍC í í l l 

- l imo. Sr.: Hallándose próximas á su ter
minación las obras de la parte de la carro» 
tera de Madrid á Badajoz que Comprendéis 
provincia de Toledo, y abiertos al tránsito 
público algunos trozos de la citada via, la 
Reina (Q. G. I).), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general se ha ser
vido disponer que se establezcan cinco por
tazgos, él primero en el cerro de la Cabeza 
de Escobar, con arancel dé tres leguas; el 
segundo en la cuesta de Santa Cruz, con 
arancel de epátro y media leguas; el tercero 
en Santa Olalla, Con arancel de tres leguas; 
el cuarto en Oropesa, con igual arancel, y el 
quinto en la Calzada, con arancel también de 
tres leguas. Al propio tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M . que el arancel arbitrario que 
hoy rige en el portazgo de Alberche se susti
tuya con otro de cuatro f media leguas, pe
ro entendiéndote qué esta variación no se 
llevará á efecto basta el ola en que tenga lu
gar I a apertura én fes nuevo*establecimien
tos de que queda hecha intírrcion; autori
zando á V. 1. á fin de qne dicte las medidas 
quo juzgue convenientes á la mas pronta 
construcción de las casillas, en que han de 
situarse las respectivas administraciones de 
los cinco portazgos rilados. ' ' . ' ' ' ' 

1 Dé Realórdieuló cótnuflico á 'V . I . para 
M I Inteligencia y efectos Consiguientes. Dios 
fcuairdea'V.t. muctyfe ábds.' VáoYid ¡5Ü ¡fa 
jumo de 1858.—Giiandiílain.—Señor Direc
tor general de Obras publicáis.' 

cel de cinco leguas, y el quinto en Almenar» 
cuatro leguas; 

rocurela 
blenimientl 

m tH'is 
ej 
ispl 

propio tiempo 
bienS. M . mandar que se prevenga á los In
genieros Gefes de las provincias de Rúrgos y 
Zaragoza que propongan la situación de los 
portazgos que juzguen necesarios para la ci
tada carretera, en las secciones de la misma 
que comprenden sus respectivos territorios. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
junio de 1858.—GuendirTaln:—Sefior Direc
tor general 4a Obras públicas^ . ~ 

• - i . S8I ' 
limo, «efior:, Enterase la Reina ( Q . D . G ) 

del espediente instruido para, ta fijación de 
portazgos en leparte de la carretera de Va
lladolíd á Calatayud, comprendida entre el 
confuí de la provincia, de Burgos y. Soria, y 
de acuerdo con l«> uspueato por esa Direo-
ciou general, eo ha sorviilo resolver que se 
«ilúen cinco do lo- referidos eilablecimien 
toa, «il primero en Sao Jktébau do (lormaz, 
COU arancel da cuatro leguas y media; el en
gerido sn Valdeal viiiq, con igual arancel] al 
tareero eu ViUaciervos, coo arancel de tres 
leguas y media; el cuarto en Soria, con aran 

limo: sefior N Accadieiino^M.. I» Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Francisco 
Nard, se ba dignado autorizarlo por exter
mino de seis meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo del Real 
Sitio de San Ildefonso, termine en Segovia; 
eu tendiéndose que por esta autorización no 
se le.confiiere derecho alguno á La concesión 
del camino é indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la facultad del Gobier
no de fiar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortés la concesión, con arre
glo al proyecto mas ventajoso ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del ferro-car
ri l hade lastimar intereses ó derechos crea
dos en virtud de otras concesiones, ió ser 
perjudicial bajo el ponto de vista del interés 
general del pais. • / ' * • • 

De Real érden lo digo á V. 1. para su in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
i V i . muchos años. Madrid 7 de julio do 
1858.—Corvera.—Sefior Director' general 
de Obras públicas. ' <' : , i»1 rrituD 

no Gobierno de la provincia din 
Madrid. 

lit i ..{.ij ooiolsa h <••:1 Í m obi (! 
, : ' ; Negociado 19. 

'•>•'<' "T - ,on A t\ t h 

Ignorándose á quién pertenezca una jaca 
que el 5 de l actual se encontró perdida en la 
Plazuela de Santa Cruz, la cuál ba sido de
positada en la posada titulada de los Huevos, 
en l a calle de.la Concepción íieróniraa, he 
dispuesto la inserción <!e este anuncio para 
que llegando á noticia de su verdadero due
ño pase á reclamarla de l Inspector de vigi
lancia de la primera sección de la Audien
c i a , previas las senas de dicha caballería y 
abono de gastos ocasionados. ... _ t,¡ 

Madrid 13 de julio de 1858.—Él marqués 
do la Vega de Armijo. 

• ' . i • • l o . : i 
•:• i i • : •*. fa - ^ . t i'j. ... «•'•«.-. 

idvJ . jetado 31. 

Cnrargoá tos sen o res Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para la busca y en
trega á Matías Garcia, vecino de Valdfttor-
res, d é dos caballerías mulares, cuyas señas 
Ae espresan al final de esta circular, que en 
la nuche del 13 del corriente le fueron ro
badas de la'hera de su pertenencia; debiendo 
d á r s e m e conocimiento de l resultado de esto 

servicio*! ' ! ' ' " l í V • 
Madrid 14 de julio de 1858.—El marqués . . . . . » " ti. o '• mo7 de la Vega de Armijo. 

II ' " > • > : , * •: „!¡. 9b BiaflrVOHq / 
• paAsM si a í ru»ü .. ¡\ i . ; ' ' ' I Á loalrjjl aob 
Seto*de,la$ cfiba{leria0taM ̂  rp^fr^ 

,UO!?Ul .« ' I él * t idmoK 
L < laibiniifl ls • iiphsnj|?íí^ u* Una muía tóa/los^d^ 

con la crin rocíen hecha, hierro M en el an -
oa.4erecb4,3í ca U ^ z q u ^ e ^ ^ . f J ^ . -

marca 4f ¡Vmq, wh* Jfmmhr 
tienen cua t ro dedof sobre.Ja marca 3f.#»R«R-

4t |a mm0ié p«»w°r. .i ui«» 
.« n t / í v Iclteul 

http://-yiaff.ee


a-tuuiabnsuf oup olasqa<• iq ! !3Rq K ¡Ta | " 
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-«1040031 ,eJ0eo¡ iPHKBi4p..(^!üi « o nm, tq ( 

iutd saleare itl leinamai oilsur I . 

loa Pfpo*a)0e * 
M 'tí *103 

umeoto* l'arapagp 
fija anual en por retribuciones, de casa. 

Ba. w . 

'f iiii 

Dotación 

Herencias."^11». 1 K - s A ' 'V ' M í ' -< " l l ; - ¿ J . » W W [ 
Nava d« ftioomalillo. . v» . • . M I Ilamo! • JrXÜ 

3,300' 1 f 1 i W ^ « 0 d ! i l 

Pulgar. 
Malpica 

Buena ventura1 

Casa. 
Retribuciones. 300 

Idem. 300 
/ ! .ni Uéíí.\\l¡\\mA}\ 

Idem. 300 
.onaud laq&q el »i c « • M U 1 ' M*»" U-»-í 

lartaeWrubl 6.toilaaJos.onoqmijau>bwiüi IvimdtaJ'B! ! Idete'-. 3¡¡5 
Gasasbtieoes. «.-. .,,:.>•.]•«,. • / . « • • . . i t í a t u : » tai ¡ >,.....:. *|-»o • Mdem! u 200 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

300 
300 
300 

^ S Í S S B ? ^ '!"' " f ' * a » » * " * " " * - f , í i r"J ' u m 1 .7» . i i :Mém. Fm< Gafa, 

Hormigos 
SOtilWTfevas Paloma».' ' L • • • íiiiiî  ««MHi 

sbsoOit'M * • • . • i - . ' i mi m i *., . . a'oo© 
• i - 5 • — :>•'•••<«.>•>*-,.' " !*'''* ;V.; alioo •• • 

i;©>o >;naif!i 
Coneja. -'i>''í 
Arcicollaar., 
Palomeóle. • •• . ¡xotmnaew ¡f ••. ien in „ 
Casar de. Taladra , . , a P . ¡ J ^ . 

fea*?*' -™f' '* ' } - ' ««O 

Idem. 

Idem. 
Idem, 
ídem.' 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 

8 H 
16o 1 

»300 
160 
dOO . 

, o fciabUWll 
t e l e s ; : ' : . - 'V 'V'V' 1 . \ f . í [• . " , 5 ! r f ¿ 
O r e l a » . 4 V ' . i . - 1 ; * " : - " / ; UobiHaépHli • & * r £ S ' 
Arisgotas; . . . . v ; -»yi>a . i**00 , Idem. wem. 

09 
' " ^-"«¿nar'- »b olowma-j'.lmoo ia íaln 

furria de Almagúer. . , .: \. ̂  4 ; - •.» J iW- Retr*oc¡ones. A00 

^blamieva. H V ' . . 1 o .... ̂  . ^ j j , . ,Jg 

Cóffri 
ílalVef. 
l^éblatmeva 
Noves 
Toboso* 
Kftaollj ( u j , , r . _ ••• •n.'* eatiao ral '.fi- m \i * 
G M m ^ a t i r-. • « y l^ufl sal .,1 reto! * Almonacid 
V . u . i . J , :0,.|V . I... ' • ! • ! ' - i >/ 
>almojado. . . . . .. . . . • ,• » . . " 
Aramedade'laSagTa. ; . . M • »i . 
SdVHleya.f; . . .' v ' i : » V . . . 
Mohedas.. . tjaiapJ/ol. . l»oi , . . u ' .. ? 

Velada.laoiaeimt3afdal3a«?oU i^ ¡.«. ¡« • • j ' 
ierindote.( , , ,., , „ . , . . . . . . . f .. ^ : . 
.ldeaoufcva do Barbarroya. . . ¿ 4 .. . . . I .* 
urteqúe. . . . . . . . . 

Ca'mplimV11 v'V' •.4 l ,v i , lV- ; . si 
Sesena. . . . . . . • . . ' • > • ' * ••. ., 
Qwiwnafldo. . . r..at»bibaq |0Í.i4?sd. / . 
Torrita. W I Í Í ' K ' » . - I»' oÍM>in .»• > . . . 
Mejorada. . . . . . , * « • • . 
klesoe la . . . , P | . > . , . . . . . . i 
Escalona , p • • 1 

Segurjria . . , Í. 
San 'Bartolomé tié las Abiertas. 
Alcabon. . . . . . . . / . ; 
Pelahustao. . . . 
ílwreiicias. .. .., M-V • .• . . . m* 
Nava4eJ^ic«maUUo. . . .. , . ... -
Cabezamesada. , . . . . . . . 
ATdéánuevá dé San B a r t o l o m é . . . . . 
Tunxlér. V i . . : .* 
Gamonal. '/ ' ; ." P*. .• • . 
San Martin de Montalban. 

3,-500 
3,'300 
•2,300 

m 
3,300 

1 3,300 
,390 
300 

3,300 

Retr ibuciones 
Idem. 

¡Idem. 
n i t m Idem. 

Idem. 

. li I . 

3;3Ó0 
3,300 
3,300 
3,300 
^,300 
3,300 
3.300 
3,200 
2,200 
1,667 
1,607 
1,VJ67 

"*7 

250 
300 

•flOQ 

3.U0 
Idein. ! 300 

; í í l a e m : ' '300 
1 Idem: ! 500 

' •' 'í Idem. -; 200 
, laemv ul flOO 

..Idem, , ,,.200 
a ÜW* ¿JO 

Jdem. >00 
Idem. ' W 
Idem.: : "300 

a* - ; Idem. i -300 
Idem. 300 

, Mam. ¡11 *ff% 
Idem. 300 
Idem. 300 

"I Memi 'Ooqaaiiajiaij 
Idem. *ÍOO 

un ddem. I 400 

J > 1 

• n 
61ol 

* r f 
¡11».».'. ^ / A ! : 

!T/? *» r n T Í [TA 1(1 * 

ltZ^.**>-" ^ ; i a i • • 

Pulpar. . 
Cerrafbos. 

Cerveza 
Alñtehdral. 
Maqueda. 
^anaaneiiua. 
Alcaruio,. t > 

¡Idem. aW 
, c 6 - , d e i D L * • 

.. . .'»•'." i jgf57 
. ei*rmint]i¡fwqaTi 1 lgem.': 

• - .ecl a.667 . . idem. 
• I tii. | H,667.) ••• ídem, ll *.J 

'o.' '»Ü oMK.ndl .0 «(4*°'. 
' - ••• • .1 r.i! }r m ' . 

• • , 1,667 , ,ldem. 
• • i¿«T ' Idem. " 
•: M ' ^1 ,667 Mem, 

,. . atii I Í iftet ••• "Mem. 
• : i . . . i iJi. 1,667 Idem. 
• n..:i •••.«*»667 . noiJftP ei 

P l ^ r r * ' • ' ••««ftfafíi 81 ovtnariftv.lr i • • 1,667' Idem. 

í í t e a d t ó ^ r ^ ' ' ' * 1 - ; i,^6f Mem:,n<' Tenias de Retaraosa. , 
Burujón. . . . . A . A f . . ' ' ' 
Buenaventura. . : ; ^ r * 
Robledo del Mazo. " . ; ' 

| |S»ni "T.iio 1 

I' il 

Idem! '300 
Idem. 100 

900 
300 
300 

200 

200 
oot 
300 
300 

I 
3A0-

abni 1̂ 667'-' 'Idem. »J "300 
i y ,001 AJ[6r 1*1 eoiaMüm Z ¡ > 300 
, v ,B ,1 lt*67 j ¡ Jdeui. , 200 

1%667 ,., ., Wam. , M>00 

ÍJV' i f u e , i 8 d e . n i f t 0 8 ^ n e ¡ t í f l V ^ ÜSt Íptocloj|!líegBo,á 3.300 ra, y lude ni-
Q N A íomenoa de 3,306, asi cómo laa de igual dase que vacaren dentro del 

d e T e í l ^ TOS C Ó D M S f i P r 0 ^ m a . 
*¡¡ ¿o|s ejercicios barajos maestros da rio principie M di» 36 dp j i d i o p r ó x i m o . h laa «taeva 
^.n • f l * h í '^ n

x ™^«lís^A'del lor^rTdeí Gobierno de provweia, v v.minadas que 
sean se procederá á los de las maestras! - • w > i 

Inspirantes de «no y otro eeteqoe bubiieren pWeníoV ¿scqela por oposición f^QJrfr 

¡ E S S L Í ^ * 1 * ^ -prérlmomea,' acpmfánaaak de los^docomentós 
inecesarios. , • ... j [ t i iUMngm ñilWiotuut, avaq ¡ ••• ¿1 v*<-
AL Í̂ v í̂l!íí2!fi.*e^eaHar̂ malai.baiattmicfteataWa di*«a H Secretaria ^ esta Junta, peeaentan-
^ r . i l ^ ^ - I L í ? v l i ? , , i o a ' s l > e l ISS2Í1 W «ealilaormo-daMk«a s e i a i i a m i ^ l W . 
iVira laa domas eaetMks se admiten aoUciUides por término de un mes contado desde la 4n • 
s e f ^ p ^ t e a « ! i ^ 

•«in 
,eiu s^o « o 

Juzgado ée primera instancia del distrito 
de lavapies. 

Habrérfdose presentado en concurso vo
luntario dé acreedores don Dom-mpo Pan, 
eon la solicitud dfe espeta y quita, et señor 
don lean Menendez, Jaez de primera ínsiavi-
<cia del distrito de Lavapies de esta eapital, 
ha mandado convocar A junta de acreedo
ras, señalarido para su celebración el día 30 
jdel corriente á fa una de au tarde, en la au
diencia del referido Juzgado; en so cense- • 
cu encía se dita á «dichos acreedores per me
dio dfél presente á la espresada junta, con el 
t i tu lo qoe justiáVrue t̂ u crédito, bajo aperci
bimiento dé no ser admitidos de lo contrario, 
parándoles el perjuicio, gue haya IngafV 1 t ! 

Madrid 14 de julio dé 1858 —Licenciado 
Fermín Gutiérrez y Gomara. U í l i 4 
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• AYUNTAMIENTOS. ^'*««* 

> ; . i -

S i v ,'Obi.n 

; . . . . .".ii .t«>..'..-.i. i 
Alcaldía constitucional de Granada. 

3Í1 ü . . . . .ttft 
El Alcalde Presidente del Eacmo. Ayun

tamiento constitucional de esta eapital. Hace 
isaber: Que^óon arreglo 4 lo mandado por 
3. M . en Reales órdenes de 30 de marzo y 38 
de junio del corriente ana, y bajo las condi
ciones acordadas por dicha Exorna. Corpo
ración y apretadas por el l imo/ Sr. Gober
nador dé la frrovincia, ba de precederse á la 
subasta del arrendamiento del teatro cómico 
de esta capital por tiempo de cinoo años, los 
dos útlimosHte ellos voluntario^ Habiéndose 
señalado para el remate el dia f: f del próxi
mo agosto, a las doce de su mañana, en el 
salón bajo ád sesiones de las casas capitula
res. Dicha subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados, formados según el modelo qoe 
acompaña al de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaríameftie»pal. 

Y pari qne llegue á noticia dé les que de
seen interesarse en dicha subasta, se fija el 
presente en Granada á 1.* de julio de 1858. 
— E l Alcalde;Mariano Zayas de lar Vega.—El 
Secretario, dése Maria -Litio.- ü % 

. : O Í 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

k.-J . . ' ' V . . 

Los propietarios, colonos y ganaderos en 
el distrito municipal de esta villa, presenta
rán ante su Apuntamiento en el término de 
quince dias relaciones juradas de las varia
ciones que sal bienes hayan esaHrimentado, 
á fin de rectificar el amiMaramielito que ha 
de servir ite base al repartimiento de la con
tribución territorial del ano proiimo de 
1859, en inteligencia que ee procederá según 
instrucción icón el contribuyante* ique no lo 
verifiqué;! IT, If 

Villaraanm 10 de jolio de 1«S8.—El A l 
calde constitucional. Laureano Rodríguez 

Alcaldía constitucional de Bssretnera. 
fjl TT . . fí 

Se arrienlan los hornos de porya de la vi
lla de Estremera, correspondientes á sus pro
pios, por lo .instante del afio acttt%l y con ar
reglo .) la tasación hecha por'per f̂.os y plie
go de r.ofiliciones que estará de .manifiesto. 
La subasta qpnstará dedos remata*y tendrán 
efecto eo fl os d ias 20 y 28 de loa¡. corrientes 
en la sala consistorial, de diez á doce de sos 
mañanas. 

Bejvemeri 12 de juha de d8\S6--Ei Al 
calde, Eatélsn Martmea Aodo. otee-rl 

10 . . . . . .outiiiim mií:l 

J r d 9 x - .«íDfisgihini 

lar de la villa de Torrejon de Ardoz. distan-
te de la corte tresjeguas y media. Su ve
rá la de H 000 n.: 4 Otmpagados deTondo 
de propioa por â istepcu AJa ciase proleta
ria en todas sus^MUeraetÉAAs, y loa otras 
4.000 qne pagan los "vecinos por laa igualas, 
quedando en M M O N ifácnltativo loa 

. f l l í t i c a s ^ o ^ ^ o ^ í ^ c ^ ^ l p rasara 
y si á la sangría. El Ayuntamiento y mayo-
rea contribuyentes, en igual número qoe 

el tiempo'qne na lie daría eTccrotrlto1,"^ ae 
obliga la corporación á bieérit 'efectivae' lis 
igualas, presentada por el facultativo la lia -
traelimpovkê de elW. 'b I enntaitiSS 

LoV aspiraetes «presentarán sea eetteiu». í 
des al Presidente del Ayoin ta miento, dentro 
de 1 «giMflDjes al.o>.U|m>vUcpci0Q d̂ l 
anuncio. 

Torrejon de Ardoz 11 de jolio de 1858. 
—El Presiente; fiustwíe»López. aannaJ 

*jl Tt ,abii9liG—á\j! t í ,i» iiataa 

«iiíiíJAií 

^ ' ' w ^ ^ un 

m m . JBflMi f nucos 
Tásaos del 3 por i publi-

ícadoí 39-35 CJ»t : Mb>ri < ••«•«« t 1 Í A H ü ] 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
¡28-25: 

Deuda amortízame 4e primera clase, no 
publáaede, 17-40./ .1 , e 

Idem de áegnfiue, 00 publicado, 11.84 p. 
Idam;ó>lj>er9on||, 0 4 pob rJca r̂j-9 70Í 
Acciones de caríetéraA.-Einísian de 1/ 

de abril de 1850. Fomento, de 1,000 reales, 
C por 100 anual, no publicado, 87-50. 

i Idem de á 2,000 id-, id.,90-<r5 prJevo.-'m-. 1 
i Idem de 1.a de junio de 1851, de i 2,000 
jid., 88-25. : ' ^ , \°) if*1 

Idem de 31 de agostó de n & ^ j ^ S f a 
t:¿i . Mi 1 III Ifl id.. 92-50. 

• Acciones del Canal de Isabel II 8 por 100 
»anoat, M., 104-706. "" 

Í4iem de* Baqco 4e Es^ña, pnWî ado, 
163-50 d. etioj it et oa stvaU 

; Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88 d. 

CAMBIOS. '.:ar uaiu 

Londres á Oidiaa, **Qtv~ eaml 
París A 8 dias aisu, M-Ué\ 8 ak 

.eimlrM . a alari 
Pías as del reino. 

... .. 

Aibacet¡p. 
Alicante- . . . . . Z 
A l m e r i | . , „ , 
¡Avilal.!. . . 
BadAj<»¿. . . garce lof ia . . . . . . . . 
tltojij. • o*.e*oftt r 

S j r f i w * . r \ \f g 
SzS^^* ' ' " r *' *,t" o icaAi*Vi!.,r y¿*.o*¿' * * 

P*» rv*vr* i"»? | 
l e*«>r y «h;¡f 3 

• •<> e«.,«er ?. 
gWPfj- • • - y - t i í ?. 

afftH' f!t<««Jt¡| 
J'.Kf^.i - e 

g*WsWj' raffifad^mo 
íiaCon» • • • • • • • • • 

{Lérida, •«̂ amaña* 
Logroño 
Logo 
MtRa¡̂ : . . . . J . : 

08 

Oviedo. . . 
'Patencia.. . 

RVrfóT}*! 

. . . 
Pefaploaa. aiaaam aeAialmen tohm laR |w 
Ptmtewodrs. 

gaaAilW .n^ . 0 ?^^? 
Santiago. 
Saforam Aa amaett >«|aaa>' ̂  (mevtag 
Sevilla. 
Soria. 
Tarra .^ iva ab 
r»r JF******* vb-aadt)i7 

Valencia. « \ o d W 4MW " * t f 1 ^ d. 
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
oaaaavicioUBS aimatOLóGiciS DEL DÍA 14 

DR JULIO 0 8 1858. 

Precios de articules al por mayor y menor 
en este dia. 

ril IM/ 

• O R A S . 
JBBBSti 

_ 5 1 ;i , .i 

lora eo 
ffrtdo* 

R.MM»ar. 

Dirección 
del .. 

ASTADO 
DEL 

CULO. 

**et. 
• 9 m. 
41 4» 
í i* 
f 
.«»rií»' 

7ü7.44> 
707.38 

• iWM4' » 
704,00 
•>•>.; . . 

'rirv4ó 
34'.3 

m 
31\7 

íl.' 'B. |DospO|« 
N.B. ¡Idem. 
S. S. 0. Idem. 
S. O. Idem. 
S. S. O.ldem. 
S. O. Idem. 

.«-•*« 
Temperatura má 

xima del dia. > 
Temperatura má

xima al sol. . . 
Temperatura mi 

oima del dia. . 

• •" ' ! 
.'. I 1 
30\6 
38',0 
iS',4 

po ,laufls OQI . • 
i i ;; »b ir-:" 

. \ i. mal» 

Evaporación em tas 14 h . 
Liaría eo laa 34 horas. . 
laoj • 

33,6 milímetros. 
.ii.' . 

. da 

OBSERVATORIO IMPE BUL DE PARIS. 

uaaas n a x c a á n c A S aa w u a c u . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 8 de julio d las 
siete de la monona. 
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Dirección 
i 

o 
i : •* 2 4.1 

1 • • 
i 

1 er L O C A L I D A D E S ti l a 
4.1 

1 • • 
i 

e» m 

a s: • • 
9 m> 

• 
a. 0) • o • o 

• 
Deokerqoe. . . 753,3 15,0 S. 0. Deap. 
Paría. . . . . . 767,8 14,9 N. If. E. Cubt. 

767,0 30,1 N. Nubs. 
Lyon. . . . . . 
Madrid 

766,3 16,4 O. Ti. O. Idem. Lyon. . . . . . 
Madrid 759,8 31,3 N. N. O. Runa. 
Seo Fernando. . 758,6 54,8 N.B. Idem. 

783,3 17.0 8. 8. B. Deap. 
S. Petersborgo. 770,5 19,0 8. O. Idem. 
Tirio 760,5 30.1̂  N. Idem. 

7p ,S 18,3 19. O. Seré.. 
Florencia. . . . 758,3 14.3 N. E. Vapa 
Goostantinopla.. 7*5,4 36,3 N. H. E. Deap. 
Viene....... 761,5 35.7 If. E. Mama. 
Ginebra. . . . . 759,8 19,0 N. N. E. Deap. 
Argel. . . • • • 764,0 96,4 (tilma. Idem. 

Rafael Exea. 

A LCA L W A - CORRKXil MI F.NTO OE UAliRTU. 

'í ' I ¡ 
. . . 

Dé Mal portes remitidos oa este día por la 
áe arbitrios municipales, la del 

de granes y note de precios de ar
enase, resalta lo sigoiente: 

t\t . . . . . ro • i 
Mnsroao pee lew amortas en el dia de noy* 

3413 
1134 

de trigo. 
í l i 'V . . . 

* M liosas de pan toado 
<1333 armtü ne 

9t sana 
I > libras 4e pose 

m< tmosee, ame hatea ***** 
1 , 1 1 Irliraa de poso 

46 4 54 .48 A ^0 Carne da faca. . 
ldaaa.de carnero. 
Idem de tersara. . 66 á 86 
Idem da cordero.. 
Tocino anejo. . . 100 4 106 
Jamón..... . . 118 4 134 
Aceite* . . . . . . 60 4 63 
Vino. . . .. . 34 á .43 
Psn de dos libras. 
Garba tutea.. * . 

4 
á 
4 
á 
4 
4 

18 
5* 
33 
43 
19 
10 A 14 

30 
38 
14 
36 
« 
34 

Jud ia s . . 

Arros. . 
Lentejas. 
Carbón. 
Jabón. . 
Patetas. 

.;. . . 
30 4 
36 4 
30 4 
144 
7 4 
53 á 
7 4 

43 
30 
43 
30 
8 

58 
9 

13 4 
1.1 4 
8 4 

43 4 
l i 

16 
16 
13 
14 
7 

19 4 3̂  
3 4 i 

i.s 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada. . . . . de 36 4 31 ra. rn. 
Algarrobas. . . de 00 4 00 rs. vn. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

190 4 66 
60* o • • 64 
30* • • • • 70 r 

.2i. O • 9 76 
50. • 73 , 
50. . . . . 75 
43 68 
Í8# •» • •*'•,. 67 . 
30«, • • • 66 1|3 
Oe 68 
43 65 1|3 

103. . . . . 65 
20* • • • a 65 
$0 • • • 66 
70 Villaconejoa. 63 

360. . . . . 70 
100. . . . . 66 
70 75 
3o Arganda. 66 

75 Ii3 
31.. . . . . 73 1|3 

68 
i A. • « • • 65 

75 
30. . . . . 76 

« o s » 61 
45o• • • • • 63 

70 
44 71 i 

o • • • * 67 
63 

19o • o 76 
70 76 
70 73 1|3 

68 li3 
37. • . . . 70 

68 
31 71 1|3 

65 
30 68 

71 
90 73 
33 71 l|3 
14. . . . . 75 
30 73 
30. . . . . 73 
4o. . . . . 65 
60. . . . . 66 
44. . . . . 64 fr3 

61 
3̂  • 66 1|3 

3133 , 
Quedan por vender sobra 3473 fanegas. 

Precio miffmn 76 
Idem mínimo 61 

Lo une ae hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 14 de julio de 1858.—El A l c a l 
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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ANUNCIOS. 

A LA naMlKRll. 
M caamriA ft$M tttm 

Travesía de Psllgroi; n ú m . 4, c a a r i o i . a , * U M Í d« 
dkado 4 la curación radical de las enfermedades va^ 
néress baca dies y seis años, alo usar el roercurio7 
solo por un método peculiar, adquirido en los veía* 
tesase da practica en m hospitales da esta certa. 
Cura l u herpes j el vicio escrofuloso radicalmen
te. Reciba consultas da 10 de la mañana 4 4 da la 
urda'.1 

I mj GUIA COMPLETA 

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 
Contiene 3.151 tarifas que empiezan con la 

det céntimo de real por 100, y conclu
yen con la de tí reales y SI centesimos. 
—Escrita y dedicada d don Celestino 
Mas y Abad, por Eusebia Freixa. 

• rtitsbj 2 
Creemos que el titulo dicelo bastante 

para une loa señorea Alcaldes,. Secretarios 
de Ayuntamientos, Juntas periciales, emplea
dos de Hacienda, Agentes de negocios, y 
cuantas personas tienen que entender en la 
formación de los repartimientos de inmue
bles, puedan formarse una idea clara dé lo 
que será la obra que anunciamos. Los co
mentarios aqui son inútiles, y el eatracto del 
índice dará á conocer suficientemente lo que 
ella es. Helo aqui: ¡ 

Prólogo.—Lección 1* Peritos repartido
res. Sesión del Ayuntamiento al objeto de 
acordar el nombramiento de peritos. For
mulario de las ternas que han de remitirse 4 
la Administración de Hacienda Pública. Ofi
cios á loa peritos participándoles su nom
bramiento. Cuando son nombrados por et 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. Al A l 
calde de la residencia del perito foraste
ro.—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud. Providencia. Mo
delo del acta para cuando es sesión ordi
naria. Idem cuando es es t ra ordinaria. Conti
nuación del espediente. Providencia. Estrac-
to de la resolución. Oficio al interesado.— 
Observaciones que deben tenerse presen
tes.—Articulos del Real decreto de 33 de 
mayo de 1845, que debe.i recordarse para el 
nombramiento y demás de peritos reparti
dora. — Lección 3/ Repartimientos.—Ar
tículos del Real decreto de 33 de mayo 
de 1845 sobre la ejecución y aprobación del 
repartimiento.-—Modelo de un reparto en 
que figuran vecinos y forasteros, con la 
note correspondiente, providencia y certifi
cación de haber calado al público espuesto e 
de ai ha habido ó no reclamaciones, librada 
por el secretario: de cuyo reparto parten to
das fas notas sobre et modo de formarlos.» 
Lección 3.* Estado-resumen del repartimien
to, con los de la riqueza imponible, número 
de contribuyentes é importe de las cuotas.— 
Lección 4.a De los recibos de talón. Real or
den reencargando su uso. Formulario de los 
recibos 4 que se refiere la Real orden men
cionada.—Lección 5.a Observaciones que de
ben tenerse presentes pars hacer loa reparti
mientos.—Lección 6.a Modo de buscar las 
bises para hacer loa repartos de contribu
ción territorial.—Lección 7.a De cómo ban 
de usarse las tarifas.—Lección 8.a Modo de 
estraclar lo qne 4 cada uno corresponde de 
contribución por trimestre.—Tablas demos
trativas de lo que se pierde despreciando 
1, 3, 3, 4 y 5 milésimos de real por 100, y 
de lo qae se aumenta cuando por ¿er 5, 6, 7 
8 ó 9 los milésimos se cuentan como un cén
timo.—Lección 9.a Eaplicacion de laa ta
blas.—Mas sobre repartos—Repartimiento 
igual ó sea de vecinos únicamente.—Recla
mación de agravio absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria de un 
distrito, pan acompañar con la reclama
ción de agravios.—Advertencias generales. 
—De lo que se ba tenido preaente si hacer 
Isa escalas: de las claves que se acompañan 
coo la obra para au uso: de las manecillas 
para aujelarlaa a) hacer los repartos—Y fi
ne! mente, van las tarifas pars la distribución 
de cuotas. 

Todas las fracciones decimales que no 
llegan á medío céntimo, laa hemos, despre
ciado; y se han contado como un entero, 
siempre que hsn escedido. De esta mulera 
laa escala", son tan sencilla! como es posible 

baeerlaa, y astea ni alcance 4a todoa loa qne 
fraude entender an repartos. 

Bn el primer prospecto qoe mandamoa á 
unas enantes provincias, y cuyo envió ha
dado por reüttRado yimnchaa suscriciones, 
decíamos que et número ue tarifas serla dé 
1.100, y que la obra constaría de unas 400 
páginas en folio. Posteriormente, aconaeja-
dos de algunoa sefiores secretarios, hemos 
resuelto aumentar laa escalas hasta 3.151, 
por cuya razón, y por haber variado ta for
ma de ellas, nos es imposible fijar et volu
men de nuestra obra. Solo diremos que el 
t a m a ñ o será en folio, la letra clan y com
pacta y el papel bueno. 

E l precio de toda la obra, satisfecho an
tes de finalizar el mes fie junio próximo, 
será de 50 rs.: después costará 60. A todos 
loa que son suscrítores ya por habernos re
mitido su-importe en sellos ó libranzas, an 
les mandará sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, 4 pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos de la impre
sión. 

. a o * •', ••.»{ 
A l hacer los pedidos de ejemplares, de

berán remitirnos los sellos correspondientes 
4 au importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas sobre correos; en cuyo caso oo es 
necesario este requisito. Nosotros por nues
tra parte, nos comprometemos 4 mandar loa 
ejemplares que se nos pidan tan pronto como 
eaté terminada la impresión, que sera 4 últi
mos de julio próximo. 

Los que deseen que se les mande por en
tregas, pueden manifestárnoslo y serán ser
vidos. A últimos del mea de junio calculamoa 
que habrá ya impresas unas doscientas pá
ginas. 

Suplicamos que ae nos dé bien la direc
ción de las cartas para que no puedan sufrir 
extravío las nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

En algunas capitales de provincia tene
mos corresponsales libreros; pero adverti
m o s , que todos loa ejemplares que se espen
dan en aquellos establecimientos, tanto ai ea 
antes del mes de junio como despuea, au 
precio será de 60 rs. por .cada uno. No ae 
les autoriza para admitir suscriciones 4 me
nos precio. 

Al hacer los pedidos y remesas, deben 
dirigirse de este modo las cartas: A Ense
bio Freixa.—Lérida. 

NOTA. Maa adelante, cuando se plantee 
definitivamente en España el sistema métrico 
decimal, publicaremos una Guia de Amille 
ramientos, que s e r v i r á de Apéndice 4 la da-
Repartos; y 4 los señores que nos favores-
can suscribiéndose 4 ésta, no lea costará mía 
que la mitad del precio que 4 los demás. 

OTRA. El prospecto se halla de mani
fiesto en la Redacción de este periódico, ca
lle del Ave María, núm. 18, cuarto bajo. 

" BIBIMBCA DEL NOTARIADO. 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica , literaria, 

artística, paleográfiea y de archivos. 

El BOLBTIN DBL NOTARIADO SO publica todo! los 
domingos en 10 páginas en folio menor, y sa divida 
en tas secciones siguientes: 

1.' Doctrinal, donde se tratan todas las cuestia* 
nes especiales d«l NOTARIADO. 

3.a Científica y recreativa, 
3. a Páginas del crimen. 
4. " Boletín de tai layas, donde se insartaa las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. " Crónica. 
' El precio de suscricion en Madrid es de 4 realas 

mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 
Los suscrítores 4 la Biblioteca, ó tea 4 los A M A -

ua, lo reciben por solo dos reales al mes, lanío au 
Madrid como en provincial. 

La redacción y estudio del Netaeio públ ico . 
Director da la Biblioteca, «a la Plata nal Progreso, 
número 5, cuarto principal. Can rao PKL NovAaiAeo. 

La administración sigue á cargo dSl señor dan 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, aúm. 33, 
escritorio tienda, suya probada eiselltud y probi
dad nos relava da toda eévartefteta ea asta parta; 
y al mismo sa dirigiré todo pedido y reclamación. 

' «oi toe , D . Joan A K T O S I O G A A C M . 

Imprente dti mismo, Ave-Baria, fteet. 18. 
*4nR1«.-!888. 
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